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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE

Conforme lo dispone el ortículo 48 del Reglomento de lo Ley Orgónico

del Poder Legislotivo, hogo del conocimiento de esto Asombleo, que

después de un onólisis exhousiivo ol contenido de los iniciotivos que mós

odelonte se detollon, lo comisión que presido, corece de competencio
poro em¡tir el dictomen correspondiente, roz6n por lo cuol solicito

modificor el turno conforme o derecho corresponde o los siguientes:

-lniciotivo de ley del diputodo José Guodolupe Buenrosiro Mortínez, que

odiciono ol orlículo 3Z los pÓnofos tercero y cuorto recorriendo los

pónofos en su orden de lo Ley de Turismo poro el Estodo de Jolisco y sus

Municipios y reformo los oriículos 4 frocción Vlll; l4 frocciones XIV y XV,

odicionondo los frocciones XVI y XVll, 35 frocción V, odicionondo el

ortículo 3ì Bis de lo Ley poro lo lnclusión y Desorrollo lniegrol de los

Personos con Discopocidod del Eslodo de Jolisco. INFOIEJ 20ó5-tXlV

-lniciotivo de ley del diputodo José Guodolupe Buenrostro Moriínez, que

odiciono los ortículos 5lo frocción XlV, recorriendo sus frocciones en su

orden, l5 frocción Vll, 42 Bis, 47 froccion Vl; 62 frocciones Vl, Vll, Xl

recorriendo sus frocciones en su orden; y reformondo el CopíTulo lV del

TíTulo Quinio y ortículos 41, 42,48 frocción V y odicionóndole el inciso d)

de lo Ley de Turismo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios. INFOLEJ
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206ó-LXIV

- lniciotivo de ley de lo diputodo Lourdes Celenio Contreros Gonzalez,

que reformo los frocciones X ol Xl, y se odiciono lo froccÌón Xll y Xlll ol

orïículo 64 de lo Ley de Turismo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios.

tNFOtEJ 2087-txlV

Sin otro porticulor, solicito se proveo de conformidod.
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